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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA  

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 15 de noviembre de 2018 el Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante de la LXIV Legislatura y 

perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la Iniciativa por la que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.   

En esa misma fecha, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a las Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa hace referencia a la estrategia de combate a la pobreza implementada por el Gobierno 

Federal a través de los años, enfatizando la importancia del Ramo 33, pues integró e institucionalizó 

conceptos de gasto social que se encontraban dispersos en el Presupuesto de Egresos Federal, 

otorgando un espíritu compensatorio a los gobiernos estatales. Sin embargo, el esquema no ha 

contemplado otorgar recursos suficientes para acciones productivas.  

Objetivo  

La iniciativa tiene como objeto crear el Fondo de Aportaciones para el Financiamiento de Proyectos 

Productivos para Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (FAFPP), que 

contribuya al desarrollo de los municipios del país mediante el financiamiento de proyectos productivos 

que promuevan el crecimiento económico y el aseguramiento del derecho a un nivel de vida adecuado.  
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Características del Fondo de Aportaciones para el Financiamiento de Proyectos Productivos para 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

El FAFPP formaría parte del Ramo 33, y se propone que se integre con un monto equivalente al del 

Fondo de Infraestructura Social Municipal. 

Los recursos se destinarían anualmente a los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, para proyectos productivos que consoliden el crecimiento económico y en nivel de vida de 

sus habitantes. La asignación de los recursos podría complementarse con otros Fondos.  

La iniciativa contempla la emisión de Lineamientos para el FAFPP, que serían emitidos por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de las 

acciones correspondientes a la aprobación de la iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro 

de Estudios de las Finanzas Públicas. 

En su análisis, dicha instancia establece que la implementación del Fondo generaría un impacto 

presupuestario de al menos 72 mil 570.5 millones de pesos, monto similar al asignado al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal (FISMDF) para 2019. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

generaría un impacto presupuestal estimado en al menos 72 mil 570.5 millones de pesos, 

considerando el monto aprobado en 2019 para el FISMDF. 
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TERCERO. De aprobarse la iniciativa, se generaría un Gasto Regularizable dado que, por disposición 

legal, se deberían considerar anualmente los recursos para el Fondo de Aportaciones para el 

Financiamiento de Proyectos Productivos para Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México. 

CUARTO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para Dictamen.  

QUINTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2019. 

 



                               

 Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México. 
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1. Objeto1 

Crear el Fondo de Aportaciones para el Financiamiento de Proyectos 

Productivos para Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México (FAFPP) para se financien proyectos productivos que 

promuevan el crecimiento económico. Las asignaciones del fondo no 

podrán ser inferiores a los asignados al Fondo de Infraestructura Social 

Municipal (FAIS). 

2. Impacto presupuestario 

La eventual aprobación e implementación de las medidas contenidas en la 

iniciativa generaría un impacto presupuestario, derivado de la creación del 

FAFPP.  

El costo total de la creación del FAFPP ascendería al menos a 72 mil 570.5 

millones de pesos (mdp) de 2019. La metodología para su cuantificación se 

describe en el Anexo del presente documento. 

3. Conclusiones 

La entrada en vigor de la Iniciativa objeto de esta valoración generaría un 

impacto presupuestario al erario federal, de al menos 72 mil 570.5 mdp, 

derivado de la creación del FAFPP.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este apartado se realizó con información de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones a las Leyes de Coordinación Fiscal, y Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presentada por el Dip. Ángel Benjamín Robles 

Montoya del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, publicada en la Gaceta 

Parlamentaria, año XXI, número 5143-II, jueves 25 de octubre de 2018. 
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4. Anexo Metodológico 

La Iniciativa señala que las asignaciones presupuestales del FAFPP 

determinarán anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

con recursos federales por un monto equivalente a los asignados dentro del 

PEF para el Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISMDF).  

El objetivo del FISMDF es el financiamiento de obras, acciones sociales 

básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 

conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas 

de atención prioritaria.  

El FISMDF se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo para 

efectos de referencia, al 2.2228 por ciento de la recaudación federal 

participable2. Para el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

del Ejercicio Fiscal 2019, se le etiquetaron recursos por un total de 72 mil 570.5 

mdp.  

Derivado de lo anterior, para determinar el monto de recursos que tendría 

que tener el FAFPP, se tomó como base el recurso asignado al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal (FISMDF) para 2019.  

Por lo tanto, de aprobarse la Iniciativa, el FAFPP requeriría de al menos 72 mil 

570.5 mdp para el ejercicio fiscal 2019, conforme a las estimaciones del PPEF 

2019. 

 

 

 

 

                                                           
2 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Ley de Coordinación Fiscal [en línea], Nueva 

Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, Última 

reforma publicada DOF 30-01-2018 [consulta: 14 de diciembre de 2018], disponible en: 

<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31_300118.pdf> 
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